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JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

NUEVE (09) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

 

Revisado el expediente, observa el Despacho que la parte actora solicita seguir adelante la ejecución, no obstante, se 

advierte que el extremo ejecutado aún no ha sido notificado del auto de apremio en debida forma, toda vez que 

revisadas las constancias de las notificaciones  enviadas a la ejecutada el 16 de junio y el 14 de julio del año 

inmediatamente anterior, se advierte que las dos comunicaciones corresponden a la comunicación contemplada en el 

artículo 291 del C.G.P., como quiera que a la accionada se le indica en las sendas comunicaciones remitidas lo 

siguiente: 

 

Notificación fechada 15 de junio de 2022 

 

Notificación fechada 7 de julio de 2022 

 

En ese orden de ideas, según el artículo 292 ibidem, el aviso debe indicar “su fecha y la de la providencia que se notifica, 

el juzgado que conoce del proceso, su naturaleza, el nombre de las partes y la advertencia de que la notificación se 

considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino.” (Negrilla fuera de 

texto) 

 

Así las cosas, es evidente que a la demandada tan solo se le ha remitido el citatorio para la notificación personal, y aún, 

no se ha agotado el trámite establecido en la norma que precede. 

 

Por lo anterior, y como quiera, que han transcurrido mas de 12 meses sin que la parte actora notifique el auto de apremio 

al extremo ejecutado, el Despacho dispone requerirla mediante el presente proveído para que cumpla con la carga 

procesal que le corresponde, establecida en el numeral segundo del auto de fecha 6 de marzo de 2022, dentro de los 30 

días siguientes a la notificación por estados de la presente decisión, so pena de dar aplicación al numeral 1° del artículo 

317 del Estatuto Procesal Civil. 

  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

WILSON FARFAN JOYA 

Juez 

 

 


